
Kúíu. 64« Jueves 13 de Selíembre de 1877«. Uno y medip veal.

Ibieíhia
ÜE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

S a»leyes y lasdlspaslrlours del ¿¡e- 
£ii«i'n9 »*0 oi^Hgaiwris* part i» capti»! 
de prvTlnel» desde que sc praLUras efl~ 

^ ^ aiSnacKaic cn ells y desde coair* diss 
despues para los desuas paeblos de la 
misas» proTltaeSa. (S.ey Ss' 1 de 1 t^Seses- 
bre de lâSr.)

SUSCHICIOW PARTICULAE.

Un mes en Córdoba, là ra. Id. fueri , IS
Tresid.. . . . . £8........................<46
Ssia id. , . 68...,/. 80
Un afte.....................388 . . , . . 3 80

£«pw&H«« i&d<it let diat cf^ÿ^^^ los JH^mi^^a t

; t<a» leyes órdenes y anaaelasq ae s 
; maaideo pobUear cn Sos Saieilaes uîi_ 
elates lit han de reiulilr al Geie politic 
respestÍTo, p^r enyo eondneissepa^u 
’‘i a A los -d: tores de los uteaeioBidat 
peeiodleos. (Oedemes de 8 de Abril de 
^8S y Side Oetwbre de V$&*.)

Administración económica 
de ia provincia de Cór

doba.
Núm. 663.

Recaudación obtenida por el Ayun- 
ia miento de esta capital en el día 
26 del mes actual por derechos de 
especies de censamos, cereales y 
sal.

Pta, Cts.

Berechos por espeoiea con 
recergo del 100 por
100. .122288

Íd. cereales con id. id. 476 78 
Idem sal- coa el 60 por 

100.

1699 66 
Arbiírio9 sobeo especies 

adiciouadas. 366 26

Total. . 2055 92
Córdoba 27 de Agosto de 1877.— 

P 0., Rivera.

«íimiiAirw.
Núm. €83.

Alcaidia corslitucional de 
Montoro.

Aprobado per e! Aynabamieoto 
do mi pres idencia ei proyecto de 
ke obras da reparaoien dal cetaen- 
krio público da esta ciudad, se anun
cia el remate da !aa mis sas bajo el 
tipo de doscientas Viiaie y ocho pa- 
eeUs veinte y circo céntimos A Que 
asciende el presupuesto con ai rcglo 
ai pliego de condioiooss facultativas 
y eccuémicaa que aa halla de ma- 
nifieisto en la Secretaría municipal.

La subasta tendrá logar en el 
salen Capitular el dia reiote y uno 
de! corriente mes í las doce en 
pao tú de le mañana, por piiegoécer-

fados y con estricta sngeoloo al mo
delo que se inserta á coatiuaaoion, 
debiendo acompañar A cada uno el 
documento qua acredite haber coa- 
signad» en metálico en la Deposi
taría de fondos municipales (a can
tidad de oace pesetas cuarenta y 
un céntimos que importa el ataco 
por ciento del valor de las mismas.

Montare 6 de Setiembre de 1 
1877.— Bartolomé Romero,—Ma- 1 
nuel de Búrgoa, Secretario.

Modelo de proposioioa.
El qae suscribe, vecino de... en 

la calle de... núm... enterado del 
anuncio publicado en el cBjletín 
oficia!» oorrespeadieote al dia... asi 9 
cemo del presupoesto y pliego do 8 
condiciones para contratar en pú- | 
blica subasta las obras de repara- | 
cion del cementerio público de es* § 
1» ciudad, se obliga à ejecutar di
cha» obras por la cantidad (aquí la 
propcsicioa que se haga admitien
do ó mejorando lisa y llanamente 
el tipií fijado y exprefando en letra 
la cantidad por la que se compro- 
msle el proponente á la ejecncicn ! 
de las obras.) 1

{Fecha y firma del proponente.) |

Núm. 688. |

Alcrldia constitue'onal de 
Castrodei Rio ।

D. José Calderón y Corre!, Alcalde S 
cansktacionai da esta vi la da , 

Castro del Rio. |
^ag'ísaberiqqe declaradagapii- ; 

cables al impuesto da la sal las re- í 
glas señaladas para la eleocim dé = 
los medios de cobrir toa enpoa de 
oos^amos en el capímlo tremía da 
la instrncoion da veinte y cuatro da 
Jatio de mil ochocientos setenta y 
8tw, el Ay un la miento y asociadoe 

han acordado el arreadamicBto de 
los derechos de dicha especie en 
venta libre, para lo que ha de oele- 
brarse un remate en el dia diez del 
corriente y sino hubiese postor otro 
remate para la venta á la eselusiva 
en el dia qnincedel actual, en la ca
sa Capitu'ar, de las diez á las doce de 
la mañana de referidos di as, bajo el 
tipo y condiciones que se hallarán 
de manífleato en la Secretaría mu
nicipal.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente á fin de qua 
llegando áncíicia de vecinos y fo
rasteros puedan interesarse en di
cho arriendo.

Dado en Castro del Rio à cuatro 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y siete.”José Calderón y 
Corral.—Por mandado de dicho ae- 
ún, Juan Navas, 

Alcaidia del Ayuntamiento de Córdoba.

IMSTHITG MiJIVICIPAIi . Año económico do tare á rr

de Córdoba.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al tnmp=b-A 
expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin Hpi anterior 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado 'durante el mUmn 
por¿’íí^aciones de este presupuesto, que se publica según dispone el artlS 
lo 157 de la Ley Municipal vigente.

Capia.

1.“

3.’

4.’ 
6." 
ry 0 
8.’’
9.“

O/vKOO.
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior
Producto íntegro de los bienes de propios y de la renta dé 

las inscripciones.
Id. de los impuestos especiales establecidos sobre'de- 

terminados servicios. ~
Id. de Beneficencia
Id. de Corrección pública.  1 * ’
Id. extraordinarn s y eventuales.

Resultas de años anteriores........................... * 1 ^ ’ '
Producto por arbitrios sobre especies de consumo^ * ’

Totalc^go. . .

Núm. 709
A^caldií constitucional de 

Balalcázar.
k. Francisco da Madina y Arias, 

Alcalde constitucional de esta vi- 
11».

Hago saber: que el dia catorce 
del corriente se celebra en estas Ca
sas Gonshtorialeg la subasta de los 
desperfectos causados por las aveni
das de Diciembre último cu loa 
puaates de San Pedro y San Fran
cisco. Las personas que deseen in- 
terasirse en dicha sabaafa podrán 
ver el pliego de condiciones qae es
tará do manifiesío en la Sicrotaría 
de eíie Ayuntamiento.

Belalcázar 9 de Setiembre d» 
1877,— Francisoo da Medina y 
Arks. - Miguel de la H^lgnera, Sa- 
cretario.

CUARTO TRIMESTRE, 

33936 72

1031 26 

15968 73 
2143 93

425 06 
273 > 

í'Hlíó 60
268781 82
328966 13
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«W?
Cp'«- Art.| OÆTA.

Gastos del Ayiiatamlcoto.

1.’ Sueldo de los empleados....................  
Í 2.“ Material deofleinas

o 1 3 “ Suscriciones autorizadas 
j i/ Reparación de la Gasa Consistorial. . 
f 8,“ ( ’'.'ti meriores de la Casa Consistorial. 

4 1 Id. de la recaudación de arbitrios,. .
| Policía de seguridad.
/ £.“ Haber de los guardias municipales. .

2,“ ] 3 " Equipo y vestuario de los mismos.. .
f i.*^ Gastos contra incendios.......................
1 Policía urbana y rural.
, ?.'’ Gastos del alumbrado público. . . .

3,“ Id. delà limpieza y riego.....................
. 4 ' Id. de arbolado y paseos......................

\ 5.° Id. de férias y mercados.. . . .
/ ó." biem del Matadero público. . . .
^ 7.“ Id. de los Cementerios públicos. . .
f lustruccion primaria.
! 1,® Sueldo de los profesores........................

4 • Í ^ * Material de las escuelas.......................
■ j 3.“ Alquileres de edificios para las mismas,, 

f 5.“ Gastos de la Academia de música.. ,
I Beueficeucia.
y 1," Gastos generales del Asilo de mendi-
Í Cidad..........................................................

\ 5.") 4. ° Socorros domiciliarios y á pobres tran- 
‘i ) seuntes......................................................

i 6.", Casas de socorro . ................................
j Obras púbiieas.
i 1." Entretenimiento de les edificios del co

mún de vecinos........................
1 3." Obras en luentes y cañerías pública’S. .

. j 4.“ Idem en les cloacas y alcíníarillfis. .
’ '1 7.® Idem de adoquinado, embaldosadoy^em- 

i piedro.......................................................
l 11 Idem en los Cfmenteiios públicos., 
i 12 Idemen los paseos y caminos delà ronda.

Corrección pública.
7,“ í 3.® Gastos generales de la Cárcel. . ,

' Cargas.
j l.® Réditos de censos.................................. .....
r 3® Funciones de iglesia y festejos públi
1 eos........................................................

9.“) 4.“ Jubilaciones y viudedades......................
j 12 Cíjatiígíme piovixd* . , , . . , , 
f 13 Copo dri Tí'fO’O pOP fíTprppf!. . , . 
1 11 Fago de centribucicnes al Estado.. . .

Obras de nueva ecu sír necion.
,„ 8.* Ohrisen loefd'ficios militarer, .

9, Id. lira mayor ataiítcic 'inte de ígsat
Iniprerlsíos.

11 1 1 “ Gastos de esta especie...........................

Pesulías ¿c arcs anteriores.
,„ i 1,‘ Obligaciones del año ultimo.....................

i 2.“ Idem de los i nterioifs...............................

Total data, .... .

Personal, Material. Total. 1 _’

9989 78 
» 
» 
» 
»

22013 33

1787'3 7 
»

»

523) 
»

3 56 SI 
2313 OI

7641 28 
»

1402 71

485 06

»
E87 71

» 
»

»

1193 90

»

»
1603 80

» 
»

» 
»

»

»

2733 ‘'6 
48 10 
'3 68

778 34 
772 39

*
1312

291 76

23017 82
2247 48

608 75 
2600
249 98
117 40

* 
11*1 56 

937 28 
190 75

8248 87

245 46 
500

2) 99 
<000

81 83

1810 63 
178 31 
SCO

7396

Í9 17

1279 51 
>

13513 09
C8437 50 

160 70

6500 
488 40

655 50

383 82 
38 32

| Núm. 678.

P9fi9 7S ‘ de primera ins-
2733 26 tancií del distrito de ^a de

is '0 , derechí de esta c’udad de 
778 3t | Córdoba.

22785 72 i —
? Don José González Perez, Juez de prl 

17872 72 1 mera instancia del distrito de la de- 
Í34> | r* cha de esta ciudad de Córdoba.
291 75 ■ Hago saber: que en autos ejecutivos 

1 que se siguen en este mi Juzgado y 
*’50’7 8Î presencia dei insfrascrito Escribano á 
*^2247 48 í solicitud del Procurador de este colé 
5858 75 SÍ° ^* Andrés Lasso de la Vega y Amo, 
2500 ■ ®® representación de la Exema. Seño-
3306 79 ra Marquesa viuda de Benamejí, con 
2330 44 ' tra doña Manuela Torralva Gil de 

i Arana y D, Andrés Fernandez del Ri 
7641 28 ^ veroy Torralva, por mi providencia 
H71 56 ' ^® ®®^® ^’® ^® mandado sacar á su- 
957 28 i basta p. j'a su venta las fincas si 

1593 46 i guieníes:
1 Uní dehesa nombrada la
1 Viñuela y sus agregados 

que son los terrenos llama-
8733 93 '■ dos Trocha y corral de do- 

i ña Juana, situada en ib?-
1087 mino de la villa de Adamúz,
1987 71 qyg gg compone de nueve-

cientas cuarenta y siete fa
negas y un celemin de tier- 

21 99 ra, ó sean quinientas se- 
1000 , tenta y nueve hectáreas,

81 83 , ochenta y tres áreas, y cin- 
1810 t cuenta y cinco/entiáreas,

178 31 ' excluidas yá cuarenta fa- 
g^jQ | negas pertenecientes á un

| vínculo que poste la dicba 
1 doña Manuela, y está po- 

8589 vO filada mas ó menos démon
té bajo con eneinetas, cha-

19 17 parns y quegijos en su 
■^^y®^ P»f‘®* y algunos

12 9 51 | álamos y fresnos en varios 
52' P^^’j®® ^® 1^8 arroyos que 

98437 60 « traviesan dicha finca, que
» gA 70 b* sido retasada en setenta 

y seis mil ochenta y tres 
pesetas y cuarenta y tras

6500 céntimos. , 76083 43
488 40 U^« ®8sa para señorea

enclavada en la dicha de
hesa, que ocupa ciento se-

956 50 senta y ocho metros cua
drados superflci’iales, re 
tasada con inclusion delà

^38 39 Esplanada que hay al Sur 
de la misma casa y oua

74310 14 185199 64 256509 78 consta de ochocientos vein

setaa treinta y ocho cénti
mos-

Otra casa al Norte da la 
anterior, de la que dista
próiimamente un 
tro, no ai b rada de 
queros, cocstando 
planta baja, y que 
do una superficie

kílóme- 
loa Por- 
solo de 

ocupan- 
de cía-

cuenta y seis metros cua
drados ha sido retasada en 
quinientas noventa y una 
pesetas sesenta céntimos.

Y dos zahúrdas cubiertas 
de chamiza, un corral en
tre ambas y tres corrales 
al Sur de estas, que las za
húrdas ocupan una super
ficie de ciento sesenta y 
cinco metros cuadrados, ei 
corral de enmedio de las 
dos const! da doscientos 
treinta metros cuadrados y 
los tres del Sur de trescien
tos setenta metros tambien 
cuadrados,retasado todo en 
nuevecientas veinte y ocho 
pesetas cuarenta y dos cén
timos.

Ei remate, para el que se

669 38

591 60

928 42
, - . — admitirán 

posturas que cubran las dos terceras 
partes de la espresada retasa, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de esta 
Juzgado de once á doce de la mañana 
del dia cinco de Octubre próximo. Cór
doba seis de Setiembre de mil oeho- 
cieotos setenta y siete. -José Gonzá
lez Perez. —El actuar io, Antonio Ravó 
del Castillo.

Núco. 714.

instituto geográfico 
y estadístico.

Trabajos estadistiees da la provincia 
de Córdoba.

Impertí, el Cargó...................................... . , .
Id. Ja Lata....................................................

Existencia queresuha para el eigu.>nte mes.

328956 13
256500 "S
72U6 35

De forma que imporiando el Cargo trescietlas veinte y ocho mil novecien-
<^ÍB<^ten’a y se's peí€l£s liete céntimo*, y la Data dcscieniss cincuí nía y seis 

mil quinittias nv-f ve ppietís setentf y ethe cértmes, sfgun queda exprefado, ré
sulta una j xisíercis de fítenta y de s m b ustrofiemas cuarenta y seis pesetas 
ti cinta y cinco féntimes, de que se hace cargo la Dertsiiarla en la cuenta del 
preser tb mes de Julio,

Cóicda 15 de Ju'io de 1817.-El Alcaide, Ef i\ de Geo. -El Regidor 
• ^frérimo Fanz — —El Dernitirio, Artcrio García.— El Secreta

rio, Anterno M. fié Escamilla '

dos en tres mil cuarenta y 
cuatro pesetas y siete cén
timos.

Otra casa llamada del 
Guarda, que te encuentra 
al final de la referida es- 
planaca,formada sobre se
senta metros cuadrados su
perficiales, retasada en se
tecientas sesenta y dos pe
setas 1res téntimos.

Una cuadra a Poniente 
de la casa de señores, de la 
que dista unos seis metros, 
y un tinahon á continua
ción de dicha cuadra, am
bas oficinas cubiertas de 
chamiza y unido à ellas un 
corral descansadero del 
ganado, cercado, tormado 
todo sobre ochocientos se
senta y nueve metros coa- 
di ados, retasada en seis
cientas sesenta^ Djievej)^

3044

762

7

3

Uoa de las mas importen tes 
operaciones prepar itorias del Cea do 
de pobtaeioa, es el pedido de cédulas 
que debe hacer ca la Ay aula miente, 
oorao necesarias para inscribir eá 
ellas los in bit-, otes torbs qna se en
cuentren en sus respectivos térmi
nos maató'palas el dia en que aquel 
se verifique.

La QQibrmidal que deba huber 
en esteimportaotífimo trabajo, y 
la utilidad que ha de reportar á los 
pBeh'03 en su dia, exige de todos 
01103 la mas esquisita diligencia y el 
mayor interés en que se Hove á 
cabo da ia manera mas acerta ía y 
fácil; y est es da suma necaíidad 
para coesegnirio hacer debidam*?!! * 
te el pedido de cédulas que cada 
uno necesite, en el ímprorogable 
término da 10 días á contar desda 
la pubiieacioa da esta oireular en el 
Boletín oficial daesta provincia, de- 
bieodo ateuerse para ve ifiaarlo con 
acierro à Íaa regias siguieutes:

1.“ La ú scripcioa de les habi
tantes que se proyecta para fines de 
Diciembre de esta año* se hará pop 
medio de cédulas impresas, las 
cuales serán de dos olpses ule fami
lia y colectivas.»

2/ Se repartirás de 1^ ptW:
4

/
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if >

rae tina por cada familia, y par 
consigoienle, enando vivan reoni- 
dos ó 6Q compañía individuos, eeaa 
parientes, seso extraflos. quaooog- 
tihiyau fraiÜis independiantes 
por contar con reenraos propios y 
eténder aislsdamenta á sn sostani- 
wiento, Fin que pn^^daa considerar- 
80 como hoéipalos, ni efírao deo^n- 
diootes «oos di. otros, recibirán 
taotaa cé lulas como íami'ias eom- 
poogao. Asi fiíturerán en c^íiala 
opr-rie los hijes qae hayan saldo 
de là pétria potestad, aunque coa- 
tiliÚEü v viendo ai Jadj de sus pa
dres; les cónyuges caaudo no vivan 
rcanidos per razoa de divorcio ó de 
supariteion voluntaria, que no sea 
temporal; los criados cesados que 
tergan m fanina avecindada den
tro (Jet misino término ea que ellos 
se hallan rirvieado; y los pastores 
que habitau aiaiados en chozas ex
traviadas y no teogan familia en ei 
lérmino Biucioípal en que residan, 
ni dependan en concepto da criados 
de nir gac vecino del mismo.

3/ Se repartirá solamente cé 
tía'a colectiva á los Superiores de 
etuventos de religiosos ó religiosas 
en comunidad y á los Jefes de 
Cuerpo militar que tengan á sue 
órdeneB tropa ? cuarte ada: podrá 
cenrrir, sin en bargo, que en los 
ediOcius donde habita la tropa 
existan pabellones destinados a las 
familias de los Jefes y Oficiales y 
aun de la e ase de tropa, como pue
de suceder en los cuarteles de la 
Ouardia civil; en cuyo easí?, ade- 
máe de le colectiva que pe entregue 
al Jefe del Cuerpo, habrá que dejar 
las cédulas de ismilia que faeren 
i eceearies tara eeta?.

4 .* Se reparará una céduA de 
Emilia y tire (olecüva á los fon
distas, yosEderoe y dueños de tasa» 
de fcuéepec’es. Tami icu en este caso 
ha da lene rae en cuenta que si los 
Jefes ó cabezas de estos establedi- 
mientoB maciífesíaeen tener ho pe
damos en los mismos in ivid nos que 
Con pongan familias que deban fi
gurar en téí ula ípai le, se les deja
ran además las de lamina que se 
consideren precisas.

5 .‘ beiepsitirá ura cédula de 
familia y dos coítclivas á los Di rec
tor (8 de kt bof pPa es civiles ó mi- 
liíere?, de ks cuarteles ceinvaiOo-^ 
de las cafas de dementes, vaike de 
menditidaü y hespidos; 8 tas Eupe- 
tioibs de kb cesbs de maternidad, 
akt iuicíojee ó Ke doles de kg 
BtcutitiS liss, Lo.tgioa é Eoíabie- 
cimititte de tnet ñutza que ten
gan tiiD-Life ÍLk)io8, à tes de Jos 
etminarioa eeietiásiicL#, Colegios ó 
hteutias mUilaies. Coitgii 8 de sor. 
do-u Udos j do elegí 8j a les Alcal
des de tes cárceles de uno y otro 
cexo; á jts Jetes é ComanCaotes de 
tas ttí£i de curt CO on de ambos 
iixcs, y à Es de lis presidie*. 81 en

algunos de e-tos estableeimíeut^g 
no bastase una cédula de familia, 
por habitar en ellos varias familias 
iodepmdiautes, es dejarán Es nace* 
serias con arreglo al nú 'ero •íe es
tas. Las dos cédulas eolectivss se 
drstinau, una para inscribir á Jos 
empleades, proEsores y dependian- 
b^”, y otra á Irá individuos qiFt dan' 
el carácter ai estableemieoto; por 
lo fai¡to, estas dos céd'ihs se deja, 
rén siempre é ndependíentemaute 
riel número de individuos qoe exis
tan en el colegio, sallo, eco. etc.; 
PU8S respecto à lo que ha de hacer- 
80 para calcular cuantas cédulas 
co'ectivaa ser ¿u necesarias cuando 
el número de acogidos sea crecido, 

i pueden atañe se los Ayaotamieu- 
tos á lo prevenido en la regla 8.* 

! 6/ Los sohrestantea de obras 
[ de carreteras, farro-carriles, miass, 

CBEoles, etc. que radiquen en des
poblado recibiráu solamente céda'a 
colectiva ei ai ellos ni trabejader al
guno de loí que están á sos órde
nes tuviesen á la familia en su 
compañía; en caso contrario, ade
más de la cédula co'eetiva para 
iajeribir à todo^ Jos que ro tengan 
aquella consigo, si los hay, recibi
rán tantss dé facnilia como fueren 
catas.

7,® Les Jefes da estación del 
ferro-carril y admiDistradores do 
diligencias eerán provistos do una 
cédula colectiva y da las de fami
lia que se ca’culeu necesarias para 
inscribir en ellas á rquellcs trau- 
seontísque se pongan en camino 
el d a del recuento, antea de las 
doce de la roche, para puerto á que 
ro han de llegar en la m'sma, y 
que apesar de esta úititaa circucs- 
taacia no puedan figurar eh nin
guna cédula de la población por no 
haberse dcíitnido en ella.

8 . Tendrán en cuenta también 
ha Ayuntamieohs para el cálculo 
de cédulas, que cada una, tanto 
las de femilia tomo les colfctivas 
contienen 11 bneas y por oonsí- 
guiente deberán averiguar, al me 
LOS de un modo fpfoximado, las 
familias ó los estabJeci m entes que 
por constar de mas de 17 individúes 
necesitan varias cédulas.

9 .* lodrÉn utilizar los Ayuuta- 
mi-iUtcs al veriticar el cálculo de 
que se trata, los calos de la leeiente 
(S'arUticade viv.ecdae, 'os del Mo
mine alor y .is dti üitimj padrón 
ce vecindad.

10 .’ Îsmbien deberán comuliar 
el Cenio de pobh ciou ce IbtiO, en 
el cual tünsLn iss léaulub rtcogr- 
Oka tn cada Ajuniamuiniu eu 
aquella época.

-il-* El nnnitro de téia as de 
itscEipcluL quese rtc ame ahora no 
dibe LLUCH sir menor que ei de 
iss rtcogitas en 1860, puesto que 
la esiadlsiica dsi movuniento de la 
pobiácion demuestra que esta va

sictopre ec aumento. Solo en casos 
e'^peoi'iles y jostifioados debvi; y 
sumartaraacte podrá admitirae que 
8q‘i01 número esa minor, J

Fa iero dal calc de ios Sicor-^a 
Alcaldía de loa pueblos da ea'a p-o- 
viociíi que teniendo an cuanta lag J 
basas expnogtaa, así como la im- í 
po-tancii de esta trabajo, eumpi- '' 
rán con él dentro de ba 10 dias da 
que vá h^oho tnéritj, á tíj de eví- ? 
tar lo» procedimieutia de raorosit ^d 
y apremio q-;e taadria e! senU- ; 
mitícto de seguir cimtra aquellog - 
que dej^son de eumphniintor • 
cnanto qoada p-evanido.—Uórdoba í 
13 de Setiembre de 1877,—El Jef? : 
de tralinjoa es ta di g ticas. Adelaido 
BermuJez.

Núm. 694, j

D recc’ou general de sa ai- 1 
dad Militar. f

Convoaatoria 'á oposi jionas para 1 
plazas de Médicas alumtíoa de la | 
Academia de Sanidad militar. í

En cumplimieatodeto mandado 1 
por S. M. el Rey (Q. D, G ) en | 
órdeu de 7 del uctnal, se convoca á Í 
opo.gicioa3g públicas para proveer 
Vt ipta plazas de Médiojï alunuos | 
da la Academia de Sanidad mi itar, 
dotadas con el suel-Jo anual da mil 
novfcieniaa cincuenta pesetas, y i 
para conceder á alguno más de los 
opoaitcoras el nombramiento de Mé
dico alurauos no paonoaad-), si á | 
juicio del Tribunnl ceusir resulta
ren méritos para elp.

Eu so conseeaepoia, queda 
abierta la firma para las referidas 
oposiciones ea la Secretaria de cita 
Dirección, alta en la calle de San 
Agustin, núm. 3. piso bajo; cuya 
firma podra haceree en horas de ofi- 
cino desda el dia da la pab’icaoion 
de esta convocatoria en la « G ceta 
de Madrid,» hasta la doce aa.punto 
da la mañana del lúnes 8 del próc- 
eximo mes de Octubr-s.

Los Dock?res ó Lioeuciadr^g en 
Medicina y Cirujía por las uciver- 
aidades (ficiales dal Ratuo, que por 
BÍ, ó por medio de persona autori
zada al efecto, quieran firmar,eptas 
époeiciones, deberán jastificarlegaí- 
mecte, para ser admitidos a la 
firma, lascir uniiancueeigaieates: 
1.* Que son españoles ó están nata- 
raizados eu España; 2?Que no haa 
pasa do de a tdaü ¿e veintiocho 
años ei día en quete publique en la 
iGaceta de Madrid» el presente 
edicto de convocatoria; 3.* Que se 
bailan en el pleno goce de ioa dere- 
ches civiles y politicos, y son de 
buena vida y cost umbres; 4.’ Qua 
tú nen la apiitud física quesa requie 
re para el servie o mili arj y fi.’ 
Q ce han obbaido et diulp de pne-

for 001 de Lioeneiado en Medicina y 
Cirujía en algaua de la Uaiveras- 
4a«l98 oficiales del Beioo. JosUflea- 
râu que souespafi-fias. y que no han 
pasado dé H e l id de veint ocho 
aüos, e n copia, en debida regla 
legalizad a, da la partida de bau
tismo y su cédula personal de va- 
ciudad. Jugt Sc-iráu haborgo nab- 
ralizado ea España, y no haber pa
sado da la edad de veinUocha afija, 
con lor cür'espoaOícataa i’ocaaiaa- 
t-s debijameate lagahzades y su 
célulaa p'>»00'il as de vecindad. 
JaaiidjaTáa hUiaru ea el p’auj 
g ;C9 'la los derech ig oivi'ea y po îV- 
co\ y S3P de buena vida y oosium* 
brea, ooo certifijaciau de la auto
ridad tnanicipaS del puebla de su re- 
flidancia, librada y Egatizada eu 
fechas pasterioro.i à la de eila edic
to. A io8 aspirButes coya residen
cia habituai edé eu las islas Cana
rias dea as provincias ultrímari- 
nas, se les concederá por seta Di- 
raociou el tiempo que pcudaacial- 
mjníe se etjusidara ueessario pira 
le presentaciau de este documente. 
Jasti ficarán que tienen la aptitud 
fínica que sé requiere para el servi
cio militar, mediante certificado de 
reconocimiento hecho en virtud da 
órdeu de esta Dirección general, 
bajo la presidencia del Director de 
la Academia, por Oficiales médicos 
que en la ixdsma desempeñen el 
cargo de sesti! ule g Justificar n ha. 
bar obtenido el grado de Doctor ó 
ei de Licenciado en Medicina y Ci- 
rpjla en aigona de las universida- 
der tficiales del Reino, con copia del 
titulo lega'mente testimoniada.

Les Doctorea Ó Licenciados ea 
Medicina y Cirnjíi rasidantea fuera 
de Madrid, que por sí ó por medio 
da persona auioriz ida al efecto, ea- 
treguea coa la oportu a anticipa
ción 4 los Direotorea-Sabinspecto- 
res da Smidad mi-itar de las Capi
tanías gaierales da la Paníasula ó 
isks adyacentesinkancia sufisien- 
tementa documentada, dirigida á 
eaía Dirección, solicitando ser ad
mitidos al presea te coucurso da opo* 
siciunes, serán condicionalmsate 
incluidos aula lista de los oposito
res, pero necesaria y personalmen
te deberán ra iSoac ea esta centro 
directivo su firma, áptes del día se
ñalado para el primer ejercicio, sin 
cayo requisito no será válida dicha 
inclusion.

Se entenderá que la iastanoia se 
halla s ifio ientemen e documentada 
siompre qua con ella se acompañan, 
en toda regla legalizados, los docu- 
mentos necesarios para que loa as
picant ea puecau ser admitidos á ta 
firma, excepcica hecha del certifi
cado ae aptitud ítsica.

No aeran admitidos á las oposi
ciones los Doctore# ó lateuci do# 
resideaus fuera de Madrid cuyas 
ihfunda* 00 lleguen A esta Dj^c-
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oioD general Antea de que espire el . 
plazo sefialado para la firma de las 1 
mismas.

Los ejercicios tendrán lagar con i 
arreglo h Io dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M. en 7 del ao- 
tual. Ba su oonseonenoia* y ea oum- 
plimiento de lo que se previene en 
dioho programa* se advierte A to
dos loa Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que se inscri
ban para tomar parte en asías opo
siciones, qne el primer ejercicio, al 
cual necesariamente deberán con
currir todos ellos, se efectuará en la 
cátedra del Hospital militar de esta 
plaza el Lunes IR del próximo mes 
de Octubre, á las once en punto de 
su mafia ua.

Todos los individuos, que en 
virtud de les presentes oposícionee 
sean nombrados Médicos alumaos 
de la Academia de Sanidad militar* 
vestirán el uniforme del Cuerpo 
coa los distintivos propios del mis
mo y las insignias equivalentes al 
empleo de Alférez, y estudiaráu en 
nn año les asignaturas para que ha 
sido instituida lo Academia.

Madrid 8 de Setiembre de 1877. 
—El Inspeotor encargado del des
pacho, Morirás.

Núm. 738.

Don Antonio Barbes y Sartas, Co
rn asdente Fiical del primer ba- 
talion del Rugimiento Infanteria 
de Valencia número veinte y 
tres.

Habiendo desaparecido en e* 
combate habido en Lacar el día tres 
de Febrero de 1875 el soldado de 
este cuerpo Antonio Trapero Lo
pes, natural de Montilla, provincia 
de Córdoba, à quien estoy suma
riando con tal motivo, y

Leando de las facolladea que en 
eatos casos con ceden les reales orde- 
natzas á les oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al espresa- 
ce aoldado, señaUndole la guardia 
de prevención del Regimiento, es
tablecida en esta ciudad, donde de
berá prefentarse dentio del término 
de treinta dias, á contar desde la 
pabticaoion del presente edicto, á 
dar Eus descargos; en caso de no 
presentarseen el plexo sefialedo se 
seguirá la causa y se le irrogarán 
perjuicios.

Tudela 9 de Ee^ emtre de 1677.
—£1 Ccmandacte Fiscal, Antonio 
Barbes.

ál^CNGIOS.
ABREN DAMIENTOS.

De la propiedad de la Exorna. Sra. 
Duqoesa Viuda de Medinaceli, y en 
subasta privada que tendrá lugar 
eu la Administraoiou de S. B. en 
Priego en 1a mañana del día 16 de 
Setiembre proximo, se arrienda la 
suerte número60nombrada Higue- 
roo, situada en Castil de Campos, 
érmino de dicha villa, cuya flaca 
consta de SO fanegas de tierra.

Asi mismo y en el propio dia y 
forma se arrienda la Caballeriza nú
mero 9 nombrada Fuentezuelas de 
cabida de 73 ftasgas y 1 celemín 
de tierra al sitio del Esparragal de 
dicho término.

Las condiciones y tipo de renta 
para citados arriendos se hallan de 
manifiesto en espresada Administra
ción.

Las personas que quieran inte
resarse en ellos, deberán presen- 
tnrse en dicho acto provistos de los 
títulos de las fincas rústicas que en 
sn coso deben afectar, con los œr* 

1 ificados de su libertad.
! A los Secretarios de 

Ayuntamiento.
Esta dos-resúmenes 

del numero de edifíciosy 
viviendas, conforme ai 
modelo circulado por la 
superioridad.

Se hallan de venta en 
la Imprenta del Diario 
de Córdoba^ San Fer
nando 54 y Letrados 18.

ANUNCIO,
Se arriendan por tres años desde 

el dia 30 de Setiembre próximo al 
29 de igual mes del de 1880 las 
huertas nombradas de Campo de 
Aras, sitoadas en el partido de su 
nombre, término de Luceca, que 
constan de nueve fanegas y dos ce
lemines de tierra, y la denomioada 
de los Zapateros que sitúa en el par
tido de las Navas del Cepillar, de 
dicho término, y consta de once fa
negas y seis celemines. Las personas 
que deseen ínteresarse en dichos 
arriendos podrán presentar sus pro- 
posicicnes en la Administración del 
Exemo. Sr. Loque de Medinaceli en 
Luceca, batía las 42 del dia 46 de 
citado mes de Setiembre, donde se 
hallarán de manifiesto los pliegos 
de coudicicnes para que los licitado
res puedan enterarse.

VENTA.

Se hace de una haza de tierra 
calma llamada de las Piedras, de 48 
lanegas de cabida, térmiao de San
taella, sita en las bocas del Salado, 

Se trata en Córdoba con D, Ma
nuel Baena, calle de Caneteras 
aún. 49.

A los Secretarios de 
Ayuutamieuto.

Pliegos estados para 
la formaeiou dal amiUa» 
miento y repartimientos, 1 
presupuestos, estados 
corn parativos, ouentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales» 
Se hallan de venta en el 
despacho de este pend^ 
dico> 8. Fernanda 54 y 
Letrados 18,
Gertifíe&cíoaes de 
exencioa del serva* 

ció Militar*
Se hallan de venteen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,* S. Fernán^ 
do 54 y Letrados 18^

Interesante.
Bu 1» übroria del «Diaria de 

Córdobas le enoontrarán la* si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Ad^inistra- 
oiea municipal» con modelo y fer- 
mularioa para todos loa actos y asr- 
vicios á que eon llamados lot Alcal
des, Ayuntamientos, Seoretari^, 
Juntas locale# y maestro?; da Ido- 
trucoion primaria. Sa publica por 
ouaderuos de 208 páginas en 4.* á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el b.* 
cuaderuo.

«Guía de apremios» por débites 
de ooBtríbuQÍenei, propios, arbi
trios y pónitoa, 2 pesetas.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completa 
de expedientes para el nombra o 
miento de peritos repartidorM; de 
excusas para dejar de serio; de car- 

! tillas evaluatorias; de «millara- 
mientos; de apéndices á loe mismoe; 
de repartos; de reciamacionea de 
agravie por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á nu 
partiez lar por la Junte pericial; de 
reolamaoion de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de vario# 
oontribayeates por la misma causa 
en sus heredades; demostracionca 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos ésU- 
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigentedei ramo, incluso 
los orUculos 6.’, 9.’ y 14 de la Ley 
de 21 de Julio de 4876; el novísi
mo contrato celebrado entre ol Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdeu de 23 de 
Agotto de este año, y ticaJmeute, 
multitud de «bservacioces, citas y 
advertencias sobre todos les expe
diente! inserte! en U obra.—Sa 
precie kw pesetas.

LEYES
Eleotoral, municipal yj provinous 
de 20 de Agosto de 1870, auotada- 
y coacordadas con arreglo á las reí 
formas introducidas en las mismas 
por la Ley do 46 da Diciombra de 
1876; Disposiciones comptemeuta- 
riaa da dichas Leyes, á saber: Lay 
electoral de Sanadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à la Lay 
provincial, comprensivo da virios 
artículos da la Ley y Reglacasuto 
de 25 da Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio da 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agisto da 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones da las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
oonlencioso-administrativoe y pro- 
oedimianto ante la# mismas; Legis
lación sobre compatenoias; Real de
creto de 17 da Noviembre de 1852 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas da 29 
da Diciambra de 1876 y de 43 de 
Abril de 1877, y Rea! decreto sobra 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de24 de Mayo de 4 863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
4866 sobre montes públicos; ^gU- 
manto de 24 de Ociubrade 1873 pa
ra la asislencia facultativa de los 
enfer rana pebres; Ley de Adminii- 
traoioa y Contabilidad de la Haciea- 
da pública de 25 de Junio de 4870 
y su Reglameuto da 8de Novia abre 
de 1871; Ley da 19 le Julia da 1869 
sobre proaediniiaaío da apremio y 
su Initrucoioa de 3 de Dioiembrti; 
Ley da 22 de Diciembre da4873ao - 
bra «asdnohe da ias pobiaGiouas y 
su Reglamjaíe de 49 de Febrero da 
1877, y Lagiciaeion sobre enagena- 
aioa forzosa; Raai decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 4877 
sobre la Asooiaoiou general de ga
naderos; Ley de 16 da Diciembre da 
1878, y otras muchaB mas dísposí- 
coua# en forma da notas y final
mente la Constituoiou de la Monar- 

quin Española.
Segunda edición

Aumenlada oousldííraídemsníe 4 
ilustrada con aulas y con la doctri
na de la jurisprudeucia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Administración dal Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Sacoiones de De
recho civil y Canónico y Dereoho 
administrativo; ex-Diputado á Cór- 
Les; Vocal de la Coiaision y Vice- 
presideuta de La Diputaoioa proviu- 
oial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Prolesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid,
Esta obra se compone de un to

mo en 4.' de ucaa 600 páginas. 
Su precio en toda España Gua

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ása doeat- 
cilio, Santiago, 2, y el nnsuio los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaoioaes.

GUIA FMALÏL>A 
dis la cGUtríbuúíoo de 
indu Bina y comerció.*»» 
Su precio uwa peseta.'
Impient*, libren* y iiíccraíií de

4
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